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Gonzáles, quien presidió el Comité Especial, no ostentaba la especialidad para el objeto de la convocatoria, sino, afirm 
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Visto los Expedientes N° 07-020817-001 y N° 12-043053-001, que contienen la documentación referida al recurso de reconsideración interpuesto por el señor Sergio Montero Vásquez contra la Resolución Ministerial N° 209-2012/MINSA; CONSIDERANDO: Que, con Informe N° 008-2010-2-0191-EE-OCAF-OCUMINSA, "Examen Especial a la Licitación Pública por Proceso de Selección Abreviado N° 009-2006/MINSA, cera y 2da Convocatoria — Adquisición de Ambulancias", elaborado por el Órgano de Control Institucional del Ministerio de Salud, el cual solicitó implementar la Recomendación N° 01 en la cual se involucraba al señor Sergio Montero Vásquez (Observaciones 01 y 03); Que, en atención a que la solicitud de implementación de recomendaciones efectuadas por el Órgano de Control Institucional fue remitida al Despacho Ministerial y este a su vez en observancia al artículo 166° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 276, aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-90-PCM, a la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios, a fin que se pronuncien sobre la procedencia de aperturar o no proceso administrativo disciplinario a los funcionarios señalados en las observaciones del Informe de Control a que se hace referencia en el párrafo precedente; con lo cual la Comisión Especial de Procesos Administrativos concluyó por unanimidad pronunciase por INSTAURAR proceso administrativo disciplinario y posteriormente recomendó la imposición de sanción de cese temporal sin goce de remuneraciones, entre otros, a! recurrente; Que, mediante Resolución Ministerial N° 209-2012/MINSA, de fecha 22 de marzo de 2012, entre otros aspectos, se impuso al recurrente la sanción disciplinaria de tres (3) meses de cese temporal sin goce de remuneraciones, la misma que es impugnada con fecha 3 de mayo del año en curso, verificándose de autos que el recurso de reconsideración fue interpuesto dentro del término legal establecido en el artículo 207° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, en adelante LPAG y reúne los requisitos formales correspondientes; Que, con relación al recurso de reconsideración contra la Resolución Ministerial N° 209-2012/MINSA, se debe tener presente que el articulo 208° de la LPAG, prescribe que este recurso se interpone ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba; requisito que se verifica anexo al



recurso, sin embargo, es de resaltar que de las pruebas anexas, tales como, copias de diversas fojas del expediente W 07-020817-001, sólo constituyen pruebas nuevas, la copia de las Bases Administrativas de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 1433-2006-MINSA; la copia de la constancia de promoción del doctorado en Administración y de orden de mérito del doctorado del recurrente expedido por la Universidad Nacional Federico Villarreal, las cuales serán merituadas; Que, respecto al recurso de reconsideración, los argumentos esgrimidos por el recurrente señor Sergio Montero Vásquez, cuestionan los cargos imputados en la Resolución Ministerial N° 209-2012/MINSA, al involucrarlo en las observaciones N's 01 y 03 del Informe N° 008-2010-2-0191-EE-OCAF-OCl/MINSA, "Examen Especial a la Licitación Pública por Proceso de Selección Abreviado N° 009-2006/MINSA, lera y 2da Convocatoria — Adquisición de Ambulancias1; Que, con referencia a la Observación N° 01 el recurrente señala que del análisis realizado a las normas precitadas, no es válido concluir que el señor Jorge Artemio Moscol Gonzáles, quien presidió el Comité Especial, no ostentaba la especialidad para el objeto de la convocatoria, sino, afirma que el Comité Especial designado si cumplía la normatividad vigente y que no incurrió en falta disciplinaria por avalar la propuesta de conformación de dicho Comité Especial. Afirma que la conclusión válida debió ser que el Comité Especial designado cumplía la normatividad vigente de ese entonces. Alega que cumplió lo dispuesto en el artículo 4? del Decreto Supremo N° 084-2004-PCM, ya que al menos uno de sus miembros, el señor Jorge Artemio Moscol Gonzáles, tenia conocimiento técnico sobre el objeto de la convocatoria como lo reconoce la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios — CEPAD, cuando afirma en su informe obrante a fojas 586 del expediente, que el señor Moscol contaba con el conocimiento técnico requerido, que sí cumplieron lo señalado en el artículo 4T del Decreto Supremo N° 084-2004-PCM, ya que, el Comité estuvo conformado al menos por un especialista en el objeto de la convocatoria, el Ingeniero Mecánico-Electricista Manuel Julián del Carmen Pino Patiño Patroni, señalado también por la CEPAD, asimismo, se contó con el apoyo de un perito en equipamiento médico, el Ingeniero Carlos Padilla Navarro; Que, el recurrente agrega que resulta incongruente, que en el cuarto párrafo de la parte considerativa de la resolución impugnada, se afirme que existió falta de diligencia del Licenciado en Administración Carlos Alberto Pingus Gomes al proponer a personas en el Comité Especial, sin observar la normativa de contrataciones y adquisiciones precitada, propuesta que fue avalada por el recurrente, en calidad de Director General de la Oficina General de Administración, lo que presuntamente habría conllevando a que el Viceministro de Salud, efectúe una incorrecta designación del Comité Especial. Lo que según la opinión de la CEPAD, constituyó falta grave en la Observación N° 01, afirmando que carece de todo fundamento la sanción impuesta, especialmente si se tiene en cuenta el impecable y eficiente desempeño de dicho Comité Especial; Que, en cuanto a la Observación 3° el recurrente señala que la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios - CEPAD hace referencia a su falta de diligencia y actuar irregular, ya que, en su calidad de Director General de la Oficina General de Administración operó fuera del marco legal, al firmar y sellar dando conformidad del servicio, en la Orden de Servicio N° 0003447, siendo que dicha conformidad, debió contar con un informe detallando el servicio realizado, el cual era requisito para que se dé conformidad al pago realizado a la empresa E Derteano Consultores S.A., precisando la CEPAD que, el mencionado lineamiento fue también impartido a la Dirección Ejecutiva de Logística. Sin embargo, en la Resolución Ministerial impugnada no se hace referencia a norma legal alguna que haya sido incumplida, a su vez, indica que las Bases Administrativas de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 1433-2006-MINSA convocada para contratar Asesoramiento Técnico Automotriz para la Adquisición de Ambulancias, señalaban que el área usuaria era la Oficina General de Administración y que, por lo tanto, esta Oficina emitió la conformidad del servicio firmando y sellando la Orden de Servicio N° 0003447 y en concordancia con el articulo 233' del Reglamento de la Ley de
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Contrataciones y Adquisiciones del Estado de ese entonces, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM. Asimismo, señala que no exigió informe alguno, previo a la conformidad del servicio, porque ninguna norma vigente b requería, entre otros argumentos; Que, también niega encontrarse incurso en la responsabilidad administrativa funcional directa, atribuida por las observaciones 01 y 03, cuyas faltas han sido calificadas como graves y adjunta como prueba nueva, copia de las Bases Administrativas de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 1433-2006-MINSA, Copia de su Constancia de Promoción del Doctorado en Administración y de la Constancia de Orden de Mérito de su promoción de Doctorado en Administración, con lo que probaría que si conocía exhaustivamente las labores del cargo en el que fue designado; Que, de la evaluación al Recurso de Reconsideración y demás antecedentes generados, se aprecia que respecto a la Observación 01, en efecto, conforme a lo dispuesto en el artículo 23° del entonces Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004PCM, en concordancia con el artículo 41° relativo a la conformación del Comité Especial y máxime de lo dispuesto en el artículo 42° de su Reglamento aprobado por el entonces Decreto Supremo N° 084-2004-PCM, se establece la obligatoriedad que el Comité Especial para la adquisición o contratación de bienes sofisticados, servicios especializados u obras esté integrado por uno o más especialistas en el objeto de la convocatoria. Por lo que no haber cumplido esta estipulación contravendría el ordenamiento jurídico glosado; Que, sin embargo, considerando el argumento de defensa del recurrente relativo a la absolución del Presidente del Comité Especial, obra a fojas 588 del expediente, las conclusiones vertidas en el Informe N° 04-2012-CEPAD/MINSA, de fecha 7 de febrero de 2012, mediante el cual comunican el acuerdo de la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios, en el que se concluye por la absolución del Presidente del Comité Especial, Médico Jorge Artemio Moscol Gonzáles, toda vez que, durante el desarrollo del Proceso de Selección en cuestión, solicitó al Director General de la Dirección General de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento el apoyo de un perito en equipamiento médico, al no contar con expertos técnicos en el tema, verificándose que la Dirección General de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento del Ministerio de Salud - DIGIEM designó al Ingeniero Carlos Padilla Navarro para que realice el apoyo
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evaluando las propuestas correspondientes a las Ambulancias Urbana Rural, lo cual fue consignado en el Informe Técnico N' 003-2007-CPN, de fecha 3 de enero de 2007; Que, asimismo, se observa que el Comité Especial, estuvo integrado además por el señor Manuel Julián del Carmen Pino Patino Patroni, Ingeniero Mecánico Electricista, dando cumplimiento a la normatividad vigente y que las propuestas del equipamiento cumplian lo solicitado en las especificaciones técnicas de las Bases Integradas, concluyéndose finalmente que no les asistía responsabilidad a los entonces procesados Médico Jorge Artemio Moscol Gonzáles y al Ingeniero Manuel Julián del Carmen Pino Patiño Patroni. En este sentido, quedó desvirtuada la presunta responsabilidad de estos integrantes del Comité Especial, al haber tomado en consideración el apoyo y asesoramiento de los referidos expertos, efecto que debería ser asimilado a la responsabilidad del ex Director General de la Oficina General de Administración del MINSA, asimismo, es de considerarse que, no obstante que, el señor Jorge Artemio Moscol Gonzáles es Médico Cirujano, ocupó el cargo de Director General del Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, un hospital de emergencias, institución Especializada en recuperar la salud de la población en situación de emergencia y urgencia médico-quirúrgica infra y extra hospitalaria enmarcado dentro de las polificas del sector, el cual tiene como objetivos estratégicos, la Modernización de la infraestructura y de los Equipos de Diagnóstico y Tratamiento Médico con tecnología de punta y la aplicación de un moderno Sistema de Atención de Salud en Emergencias y Urgencias, además de ser Director General de la Oficina de Defensa Nacional del Ministerio de Salud, órgano encargado de prestar el asesoramiento en el planeamiento, programación, ejecución y supervisión de las acciones de defensa nacional que requiera la Alta Dirección, los órganos del Ministerio de Salud, órganos desconcentrados y organismos públicos descentralizados. Por tanto, fue un profesional capacitado y de experiencia de gestión, por lo que consideramos que podría tenerse en cuenta a efecto de atenuar el grado de responsabilidad del mismo, en el extremo de avalar la propuesta de Conformación del Comité Especial realizada por el Ex Director de la Oficina de Logística de ese entonces, Licenciado en Administración Carlos Pingus Gomes; Que, respecto a la Observación N° 03, obra a fojas 320 y 321 del expediente administrativo, los Memorándums N' 3317-2006-0L-ESUMINSA y N° 3529-2006-OLESL/MINSA, dirigidos al Director Ejecutivo de la Oficina de Economía del MINSA, suscritos por el entonces Director Ejecutivo de la Oficina de Logística, Licenciado en Administración Carlos Alberto Pingus Gomes, por el cual se remiten a la precitada Oficina las Ordenes de Servicio para su devengado y trámite, correspondientes a la primera y segunda armada (70% y 30% del importe), precisando en su texto que el Contratista E. Derteano Consultores S.A., habría brindado el servicio a satisfacción del usuario, sin registrar penalidad alguna. Asimismcd,, a fojas 322, el Memorándum N' 3138-2006-0EL/MINSA, de fecha 3 de noviembre de 2006, dirigido al Experto en Sistema Administrativo I Programación y Adquisiciones, en el cual el Director Ejecutivo de la Oficina de Logística, Licenciado en Administración Carlos Alberto Pingus Gomes, indica que tal como expresa el 011-2006-CONTROL PREVIO, que para el trámite de devengado de las Informe LNT órdenes de Compra y Servicio, la conformidad de estas debe darse con el sello y firma del funcionario que corresponda en el mismo documento fuente, prescindiendo de un informe escrito adicional, por lo que deberán adoptarse las acciones correspondientes a fin de dar cumplimiento_ A fojas 323, obra el Informe N° 537-2006-0E/MINSA, por el cual el Director Ejecutivo de Economía indica al Director General de la Oficina General de Administración, de ese entonces, Economista Sergio Montero Vásquez que esa Dirección General procedió a adoptar las acciones necesarias para su cumplimiento, en lo referente a las conformidades en las Órdenes de Compra y Servicios previo a la fase del devengado; Que, a fojas 327, obra la Orden de Servicio N° 0003447, de fecha 14 de noviembre del 2006, a nombre de E. Derteano Consultores S.A., por el servicio de consultoría y asesoría, consignándose como usuario la Oficina General de Administración, pedido de servicio N° 5987, suscrito en el rubro de conformidad por el recurrente en su calidad de Director General de la Oficina General de Administración. Asimismo, obra a fojas 340, los
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Términos de Referencia, denominado: Asesoría para Compras Corporativas; las condiciones de pago: 70% y 30%; Objetivos del Servicio: Contratación de Servicio Profesional Especializado en Asesoramiento Técnico para la Adquisición de Ambulancias. Con relación a la afirmación que no se evidencia cumplimiento de las prestaciones a ejecutarse, obra también a fojas 332 del expediente, el Informe de fecha 30 de noviembre de 2006, sobre revisión de propuestas técnicas, suscritas por el consultor Edwin Derteano Dyer, con el cual se demostraría el asesoramiento efectuado por esta empresa' Que, no obstante lo indicado, toda vez que, el cargo imputado estaría referido a que se ha operado fuera del marco legal, ya que, la conformidad otorgada debía contar con un informe detallado del servicio realizado, en efecto, no obra en el expediente, informe alguno del área usuaria dando conformidad del servicio, sino, los documentos precitados emitidos por el ex Director de la Oficina de Logística y por el entonces Director General de la Oficina General de Administración imputado, en la cual se instruye a las áreas dependientes, prescindir del informe de conformidad, bastando el sello y firma del funcionario en el documento fuente, en este caso la Orden de Servicio, en el rubro conformidad fue suscrito por el Director General delta Oficina General de Administración, señor Sergio Montero Vásquez, responsable del área usuaria; Que, cabe indicar que el Artículo 233° del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM, de ese entonces, establecía que la conformidad requería del informe del funcionario responsable del área usuaria, quien debería verificar dependiendo de la naturaleza de la prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales, debiendo realizar las pruebas que fueran necesarias, sin embargo, tratándose de ordenes de compra o de servicio, como en el presente caso, la conformidad podía consignarse en dicho documento. No obstante, según se indica en el Hallazgo N°4, obrante a fajas 271 del expediente administrativo, las Bases Administrativas del Proceso de Menor Cuantía N° 1433-2006MINSA, indicaban que se exigía que el expediente de pago contenga la conformidad de servicio y un informe detallando el servicio realizado; Que, el mismo recurrente ha adjuntado como prueba nueva, copias fotostáticas de las Bases del Servicio de Consultoría y Asesoría para Compras Corporativas, Adjudicación de Menor Cuantía N° 1433-2006-MINSA, las cuales obran a fojas 606. Del análisis de la mismas, se observa en el punto 1.5., que establece: "Condiciones de Carácter Técnico-



Económico, forma de pago: el pago se realizara en nuevos soles, previa conformidad del servicio materia de las presentes bases, dicha conformidad será emitida por la Oficina General de Administración y a entera satisfacción del Ministerio y de la liquidación correspondiente. En virtud a lo establecido en el artículo 31° de la Directiva N° 001-2006EF/77.15 "Directiva de Tesorería para el Gobierno Nacional y Regional correspondiente al Año Fiscal 2006", el pago se ejecutará en abono en cuenta bancaria debidamente (...) Cada expediente de pago comprenderá: a) Conformidad del servicio, b) comunicada Informe detallando el servicio realizado....". Consecuentemente, al haberse estipulado expresamente la emisión de los documentos precitados, como obligación para el pago del servicio, subsiste la responsabilidad del recurrente: Que, de acuerdo a las consideraciones vertidas, correspondería declarar fundado en parte el recurso de reconsideración formulado por el recurrente contra Resolución Ministerial N° 209-2012/MINSA, que le impuso la sanción administrativa de cese temporal de tres (3) meses sin goce de remuneraciones, absolviéndolo de la responsabilidad atribuida en la observación W 01 y subsistiendo la responsabilidad en cuanto a la observación N° 03 del Informe N° 008-2010-2-0191-EE-OCAF-OCl/MINSA, "Examen Especial a la Licitación Pública por Proceso de Selección Abreviado N° 009-2006/MINSA, lera y 2da Convocatoria — Adquisición de Ambulancias", debiendo por tanto reducirse la sanción en proporción al grado de responsabilidad; Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Viceministro de Salud; y, De conformidad con la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el literal I) del artículo 8° de la Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud; SE RESUELVE: Articulo 1°.- Declarar fundado en parte el recurso de reconsideración interpuesto por el señor Sergio Montero Vásquez contra la Resolución Ministerial N° 209-2012/MINSA, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Ministerial. Artículo 2°.- Disponer reformular la sanción administrativa de cese temporal sin goce de remuneraciones por tres (3) meses impuesta mediante Resolución Ministerial N' 209-2012/MINSA a veinte (20) días de suspensión sin goce de remuneraciones al señor Sergio Montero Vásquez. Artículo 3°.- Notificar la presente Resolución Ministerial al recurrente conforme a Ley



Regístrese y comuníquese.



MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI Ministra de Salud 
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FB-V41A, V51A FB-V61A 

as the needle and thread take-up lever, and consequently there is always a danger of injury that can be caused by these parts. Follow the instructions from ...Es fehlt:
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FB-V41A, V51A FB-V61A 

Follow the instructions from training personnel and instructors regarding safe and correct operation before oper- ating the machine so that you will know how to ...
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FB-V41A, V51A FB-V61A - DOCUMENTOP.COM 

Aflojar el tornillo y y ajustar la altura del alimentador auxiliar t de forma que estÃ© entre 0,3 â€“ 0,5 mm mÃ¡s abajo que el alimentador principal e (para V41A y ...
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FUGENBAND FB 

der dazugehÃ¶rige Voranstrich FB Primer sind gemÃ¤ÃŸ den TL/TP Fug-StB geprÃ¼ft und erfÃ¼llen alle gestellten Anforderungen dieser Richtlinien. Fugenabdichtung ...
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TBs/Teilnahmebedingungen Weihnachtspaket FB 
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Team- spirit + - Ã–FB 

19.07.2014 - Betreuer | Staff. Arzt. Dr. Andreas Kastner. Doctor. Physiotherapeut. Dieter Kreilhuber ..... Beziehung, die 1867 zur bekannten. K.-u.-k.
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FB-N110, N210 FB-N310 - Masini Confectii Textile 

The picture inside the circle indicates the nature of the thing that must be done. (For example, the symbol at left means â€œyou must make the ground connectionâ€�.).










 


[image: alt]





TBs/Teilnahmebedingungen Baltic FB 
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TBs/Teilnahmebedingungen Rockerpose FB 
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TBs/Teilnahmebedingungen Wacken FB 
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TBs/Teilnahmebedingungen Metallica FB 












 


[image: alt]





TBs/Teilnahmebedingungen Glücksrad FB 
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TBs/Teilnahmebedingungen Schultüte FB 
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TBs/Teilnahmebedingungen Fotodruck FB 
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TBs/Teilnahmebedingungen Winterdom Pakete FB 
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TBs/Teilnahmebedingungen Beach Bag FB 
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Ã–FB U17-EM Corner 

06.05.2015 - Was ging Ihnen bei der Auslosung durch den Kopf? Ich musste zunÃ¤chst einmal tief ..... AKA Red Bull Salzburg. Club. Bisheriger Verein.
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Team- spirit + - Ã–FB 

19.07.2014 - onship â€“ again with Head Coach Andreas. Heraf on the ... meinem Verein VfB Stuttgart. Leider ... important playerâ€œ, stats Austrian head coach.
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TBs/Teilnahmebedingungen Sting FB 
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Einfach. Mittendrin FB Posts 

12.7. 12Uhr - Auszeiten nehmen ohne schlechtes Gewissen. 16.8. 12Uhr - Mit dem Faktor X im. Alltag umgehen. 13.9. 12Uhr - Ich schaffe nie, was.
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TBs/Teilnahmebedingungen Broilers FB 
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TBs/Teilnahmebedingungen Dom Pakete FB 
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FB Programm Frühling-Sommer-2017 

01.03.2017 - Adventskränze binden ab 14. ... Dienstag. 14.03.17 20.00 Uhr Jahreshauptversammlung des ... 14 – 19 Uhr Halbtagesseminar im Pfarrheim.
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TBs/Teilnahmebedingungen DAB Radio FB 
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